
  

  

  

  

  

" REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2156885 15 

aesoLucION so. an. 12363 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPASBIAS 

INTERINO 

CONSIDERANDO 2 

QUE el 26 de julíoa de 1984 se ha otorgado aate el Hota 
rio Décimo Tercero del cantón Quito la escritura pública. 
de constitución de “BYRACO BIENES-RAITCES Y CONSTRUCCIONES 
€. LEIDA. ¿ 

QUE el señor Cerlos Guerrero Vivar, econ el patrocinio 
del doctor Franklin Muños, ha solícitado le aprobación de 
le indicada escritura pública, e cuyo efecto ha presenta 
do tres copias cortificadas de la mísma; 

QUE se ha presentado el certificado de sfilisción a la 
Cámera de la Construcción de Quite, signado con el Na. 1761- 
CQ de 23 de cetubre de 1984 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el menorando e Informe No. S£-DIA-11-366 y 348 de 16 de Ju- 
ido de 1984, enitidos por el Deperranento de laspección y 
Análisis de ceuta Institución; ] 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No, DJ-RL- 
84-586, de 16 de noviembre de 1986, ha emitido informe favo- 
table para la continuación del tránite, una ves que cousiéera 
que se btadado cunmpliniento a los requisitos legales respecti” 
vos; 

Bn ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESVURAVES 

  

   
LO PRIMERO.- APROBAR la conotitución de "EYRACO BINES> 
Y CONSTRUCCIONES €. LTDA.”, con domicilio an Quito, 

con un capitel de S/,.6$09,090,00 (SEISCIENTOS MIL SUCRES), 
dividido en 600 participaciones de S/. 1.090,00 (UN MIL 88- 
CRES) cada upa, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 
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TICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada es- 
éxritura pública, se publique, por una vas, en uno de los día- 
zio0e de mayor tirculación en Quito. Un ejemplar de la publica 

. ción deberá entregarse a agte Despacho, 

A . 

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Tércero del 
8 cantón Quito tome nota al mergen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de cata anotación, - 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Regístrador Mercantíl del can 
: tdn Quíto: e) inscriba la indicada escritura pública junto con 

la presenta Resolución; y, hb) cunpla con las demás prescripcio- 
. nes contanidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del CS 

dígo ¿e Comercio, 

' CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

GOMUNIQUESE..- DADA y firmada en la Superinten 
dencia de Conpaoñías, ea Quito, ae 1 NOV 1984 
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DE COMPAÑIAS, 

Con esta. fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

" Na. número (1208 del Registro Mercantil, tono 115.7 Se da así cum- 

oi a lo dispuesto en la misma, de nformidad ae lo es- 

tablecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

da en el Regístro Oficial 87 

Quito, a veinte y nueve de 

y cuatro.- El REGISTRADOR. - 

. o . D,. Oustaso García Bande AS: | REGISTRADOR MERCANTIL 

4 den 29 de agosto del misma año.- 
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